
Año <]P 1871. Lunes 13 de Marzo. Número 18?. 

DE LA PROVINCIA DEÍ LEON. 
áe .-.uscribe á este periódico en la Redacoioo, casa de .losé GONZÁLEZ REDONDO,—calle de La Platería, a,1 7,—i 50 reales semestre y 30 el trimestre, 

pagados anticipados. Los anuncios se insertarán a medio real linea para los susuritores y uü real línea para los que no lo sean. 

¿lugo que los Sres. Alcaldes y Secnturios reciban los niñeros del Bolelia 
que. correspondan aldislrilp. dispondrán ¡¡ue se /S/e. m ejemplar en-el sitio de 
eoslumbre, donde permmmerá hasta el recibo del número sii/uien/e. 

Los Secretarios cuidarán de consenár los Boletines coleccionados orie*a-
damente para su encuademación que deberá verilearse cada año. 

PART£0FICIAL. 

RECTIFICACION. 

Bole:iu núm. 182de hoy viérnes 10. 
liu la pivscripciun 1.' dé la circular 

mVn. 4:13 reintiva al servicio de quin-
l:is, M1 pudeció una equivociicion de 
i 'ipr.MHH en la línea 6.' debiíndo leer
se los Alcaldes cuidarán de no dirigir
se fu cinHulla respecto á los asuntos que 
ttrbeit fallar en primera instancia, por-

claro está que nadase les puede de-
i-ir sobre el particular. 

GUBIUKN'O DK PROVINCIA. 

Circular iniiü. 424. 

I.os Sres . Alcaldes de esta 
provincia averiguarán por tocios 
¡os medios que su celo lus sugie
r a , si «n algunos de los pueblos 
do sus dislrilos municipales 
existen Muuuel Freijó y Josefa 
l i ivera, pudres del soldado fa
llecido del cuarto regimiento 
inoina'lo de artillería decarapa-
ña, .liiau Kreijó, y caso a l i rma-
' ivo, lo pondránenconocimiento 
de este Gobierno para poder l ia -
c.erlo el teistno al Consejo de 
llodenciones que reclama esta 
noticia. León 9 de Marzo de 
1*71. E l Goberna'lor, Manuel 
A m ó l a . 

SECCION DE FOMENTO. 

Núm'. 425. 

I'or providencia del dia de 
ayer y á petición del interesado 
he tenido á bien admitir ¡i don 
llenilo Mansiila, vecino de esta 
• iudail , como apoderado de don 
Jacinto Martiner Juliaui, que lo 
es de Madrid, la renuncia que 

hace de la mina de cuarzo aur í 
fero registrada con el nombre 
de A'. Demelrio. término de S a 
lientes, Ayuntamiento de P a l a 
cios del S i l , declarando l'raiioo 
y registrable .su terreno con a r 
reglo á. la ley de minería . v i 
gente. 

Lo que lie dispuesto se inser
te en est'¡ periódico oficial para 
conocimiento dei público y en 
cumplimiento de lo que está pre
venido. León lO de Marzo de 
1 8 7 1 . — K l Gobernador, Manuel 
Ar r in la . 

Núm. 426. 

Por providencia del dia de 
ayer y á petición del interesado 
he tenido á bien admitir á do i 
Benito Mansiila, vecino de esla 
c iudad, como apoderado de do i 
Luis Menduiña Marlinez, que lo 
es de Madrid, la renuncia que 
hace de la mina cuarzo aurífero 
registrada con el nombre ile P e 
pita, término de Salientes. A y u n -
tamitíiito de Palacios del S i l . de
clarando franco y registrable su 
terreno con arreglo a la ley de 
minería vigente. 

L o que lie dispuesto se inser
te en este periódico oliiAal para 
conocimiento del público y e a 
cumplimienlode loque está p re 
venido. León 10 de Marzo de 
1 8 7 1 . — E l Gobernador, Manuel 
Arr ió la , 

E^t ailística. 

Circular uúni 427. 

Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á eontinua-
ciou se expresan no U m cumpli
mentado todavía mi circular n ú 
mero 393, inserta en el Boletia 
oficial correspondiente, al 30 de 

Enero d l t imó, por la que se dis
pone se recojan del negociado de 
Estadística, en este Gobierno, los 
estados del movimiento de la po
blación. E n su consecuencia, pre
vengo á las citadas autoridades 
locales, que si para el 25 del ac
tual no han cumplimentado este 
servicio, les será impuesta la mul
ta de 25 pesetas, sin perjuicio de 
exigirles la inmediata realiza
ción del mismo, ó la responsabi
lidad oportuna por falta de obe
diencia á lo ordenado por mi a u 
toridad. León 12 de Marzo de 
1 8 7 1 .—E l Gobernador, Manuel 
Arr ióla. 

Partido <¡e Astorga. 

Carrizo. 
Castril lo de los Polvazares. 
Magaz.. 
Pradorrey.. 
ri. Justo de la Vega.. 
Sta.. Marina d e l K e y . 
T ruchas . 
Vahlerrey., 

jPurftda de L a Baiieza,.. 

Al i ja de los Melones. 
Pozuelo del Páramu. 
Ropevuelos del fu iumo. 
tí. Esteban do Nogales.. 
S , Pedro, üeroianos.. 
Sta. María de la Is la . 
Valdel'uehtes. 
Vi l lamontán. 

ParlUlo. de: león. . 
Armunia , 
Garrafa. 
Grádeles.. 
Yill.sabariego... 

Partido de. f u r i a s . . 

Palacios del S U ; 

Partido, de: Pmferrada. . 

Alvares. 
Berabibre.. 

Molinaseca. 
Noceda. 
Páramo del S i l . 

jParítiío de Riaho.. 
Boca de Huérgano. 
Reyero. 
Valderrueda. 
Vegamian. 
Vil layandre.. 

Partido de Suhagun .. 

Escobar. 
Canalejas.. 
Cea. 
Joara. 
Joarílla.. 
Sahagun. 
Vi l lamart in de D, Sancho.. 
Vi l lamol. 
Vi l la velasco. 

Poritiío de Valenciii.. 

Ardon. 
Fuentes de Carbaja l . 
Gordoneillo.. 
Matanza. 
Pajares de los Oteros. 
Valdemora. 
Valderas. 
Villademor de la Vega.. 
Villafer. 
Villamandos.. 
Villaornate. 
Villaquejida.. 

Partido, de L a VccüUi.. 

L a Brcina. 

Vegaquemada. 

Partido de Vi l iafranca,. 

Barjas.. 
Oencia. 
Paradaseca.. 
Peranzanes-, 
Pórtela.. 
Trabadelo. 
Val le de Finulledo.. 



m e » 

S E C C I O N D E F O M E N T O . ' ~ 

OBRAS PÚBLICAS.—Carreteras. 

J F t e l a o i o n de los propietarios cuyas fincas ha de ocupar la car
retera de tercer orden de León á Caboalles en los términos ju r is 
diccionales de los pueblos que á conlimacion se citan, con espre-
sion de ¡as mismas y de la vecindad del propietario. 

Ayuntamiento de Cuadros. 

TÉRMINO DE LoilENZANA — (CoKIlNllAClOU.) 
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41 
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6" 
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70 

Clase 
ilc fincas. Nombres ilc los pi opielarios. 

Prailo. Sr. D. José Sillo ítiu 
«ii'iu. Bi'iiil" Alvares, 
irluin. knaci» It.ili'ij!ili7.. 
'nWm. Francisco Lncliiinu. 
Ca^a. Ji^é Cni.ria. 

lluetlu. KmiU'Uaicin.. 
Casa. Innci'iicia llii'í. 

Huerta. Mauud üslraila. 
Tierra. Ki!l¡|Hi IMrz. 
iilum. .Maiqui'sile Fonliyuela 
iüi'iu. MaiiiuH Estra'ia 
iili'in Manuel Arias Mayor, 
iilnm. Jo-é Sol» Kio. 
icii'iii. Manuel Gslraila. 
«líin. Demetrio Alvar«z. 
iüt'ii). Sai.los Arias.. 
mem. Riuslino tiaicia. 
iiicm. Ku|)crlo Fmiandi'z. 
ÍIIMK. Ijíiiacio liai'oij. (Dicen ser 
niein, Faustino üarcia. 
iiiem. Joaiiuina Moya. 
¡iit'Ui. Sanios Arias, 
i'li ii), Manuel Eslraila. 
ilem. Ruiiueíiaicia. 
iiirui. l'.i.-cual Onlutii'Z. 
iilcin. Miguel Solo, 
iiicm. Manuel Alvarcz. 
iilcio. Jofé Solé Itm. 
iilem. Juse Kernanili z. 
irlni). Felipe Die'¿. 
iili'io. Itaiinumlo l''erimii<lez 
¡liriu. l'ansliiio (jarcia. 

I'iailo. Soteit) Hicii; 
iiiem. Juan lie Moya. 
Ídem. Sanios Arias, 
iih-m. Ililano Fernanilcz. 
Ídem. jóse S«t.> Uiu. 
Tiena. l'"on'iiliii¡i Alvarez. 
1'ri.ilo. Sanios Cubría, 
idi'ui. Venancio Alonso. 

Tierra. Bienes Nacionales Convento de 
Otero de las Duefias. 

uh-m. Si . D. I.uis Cascan, 
innn. Manuel tislreila. 
¡ileui. Pascual Codoiii'Z. 
idi iu. Jn-é áolo Km. 
nieni. Anloino liuslamante 
jileiii. Mari» Liarcia. 
iilem. Faiislinu García, 
iileiu. Saldos Ai las. 
idiin. Manuel Alvarez. 
Ídem. Se ignora el dueño, 
idem. Ualiriel Balliuena. 
Ídem. José Solo Uio. 
idem. Utfds de Mauuc.U Arias 
ídem. lierds. iloFrni an Alvarez 
idem. Fausto Alonso 
Ídem. H'ginio lloilriKUez. 
idem. Coiuiin de vecinos, 
ulcm. Ignacio (jarcia, 
iili'lli. Manuel llueda. 
iilem. Uereds. de Juan (jarcia. 

Tierra. l'olicarpo Llamas. 
Cauce de Uio 

sequillo. Común de vecinos. 
Tima. Maimel Llamas Pepe, 
idem. Maleo Fernandez 
idem. Vicente Fernandez mayor, 
ídem. Pascual Fernandez, 
idem. Valentina Moya, 
idem. Jusó Llamas l'epe. 
iüciu, Vicenle Fcruauücz. 

Vecindad 
de los mismos. 

Loieozana. 
Cain|w de S inlibailez 

iuem idem. 
León. 

Sariegns. 
Lorenzaua. 

idem. 
idem. 
idem. 

Su ap.' roside en León. 
Lorenzana. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Campo de Santibafiez. 
de monjas Otero)LoreiizaQ;i 

Lorenzaua 
idem. 
idem. 
idem. 

(Monjas ile Otero) idem. 
L> r nula. 

idem. 
idem 
idem. 
idem. 
idem 
iile/n. 
idein. 
León 

Campo de Sanlibaftiz. 
Lorenzaua. 

idem. 
idem. 
idem. 
iuvin. 
idem. 

Colono Itoiiue (jarcia, 
vecino de Lorenzaua. 

León. 
Lorenzaua. 

idi'iu. 
ídem. 
Leou. 

Loienzana. 
i lem. 
ídem, 
idem. 

Pedro ti.' deSanlibañez. 
León. 

Lorenzaua. 
idem. 

SanlibaScz. 
Lorenzaua. 
Sanlibaílez. 
Lorenzaua. 

idem 
Saiilibañuz. 

idem 
Sauliüanez. 

idem. 
ulein. 

Lorenzaua. 
Sautibañez 

idem. 
ideiu. 
idem 
idem. 
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72 
73 
74 
73 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
Si 
83 
84 
85 
g« 
87 
88 

89 
91) 
91 

93 
91 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
1U5 
106 
107 
1U8 
109 
110 

i;i 

112 
113 
l l í 
i U 
116 
117 
US 
119 
1Í0 
1¿1 
122 
l i 3 
121 
láli 
120 
127 
1*S 
129 
130 

131 
V.M 
133 
134 
13 o 
136 
137 
13S 
13.j 
1-1» 
l i l 
Ha 
l ¡ 3 
l í ' l 
t ir. 
I i6 
117 
l i S 
119 
150 
151 

153 
lo l 
lo¿> 
¡5» 

Tierra, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 

Camino. 
T:erra. 
idem 
ídem, 
idem. 
Linar, 
ídem 
Prado 
idrm. 

idem. 
Camino. 
Prado. 
idem. 

Camino. 
Prado. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Cuniiio. 
Tierra. 
Piado. 
Tierra. 
idem. 
ideui. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ulvra. 

Camino y,ii' 
royo. 

Tierra. 
idem. 
idem. 
iilein. 
idem. 
idem. 
ioe:». 
i i l e m . 

idem. 
¡l i l i l í . 
id' m 
idem. 
idem. 
I l e l l l . 

Í d e m . 

idem. 
jileiu. 
ulein. 

Camino y ar
royo 

Tierra, 
ídem, 
idem. 
iilem. 
i'leui. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idrm. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
nlem. 

I l l r l l l -

idem. 
ídem 
idem. 
¡dein. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

S n D Malp» Bcrnamlra. . Lorenzaua. 
Bsleban Gaicia. . üanlibaft''z. 
Joaquín de Moya. . Loreozana. 
Pábio.Diiz. - . Santibañiz. 
Francisco Valle. . idem. 
Manuel Llamas Viclor. . idem. 
Lino Alvarez. . idem. 
Ciemenle Llamas. . idem. 
Ambrosio Feruumlcz. . idem. 
Común de vecinos. . idem. 
Angel García. . Mein. 
Pedro Diez. . idem. 
Francisco Alvarez Lamas. idem. 
José Llamas Pepe. . idem. 
Francisco García. . idem 
Miguel Cafiou. . Villalbura-
Kl mismo. . idem. 
Tomás (¡arcia y de Ti -

bii'i'ii) (¡ouzalez. . Snntibafii'Z. 
Pedro Diez . idem. 
Común de Vecinos. . idem. 
José Llamas Pepe. . idem. 
Manuel Liaraas Pepe. . idem. 
Común de vecinos. . iilein. 
Isiilro Alvarez. . idem 
lloi|ile (¡a-cía. . Loreiizana. 
Amonio Llamas. . S.iutibañcz. 
Manuel Diez. . ídem, 
Higinio Rodriguez. . ídem. 
Ueuilo Alvan-z. . i<lem. 
Comii'i de vecinos. . idem. 
Aii¡:ei García. . i'le'». 
Alonso Alvarez. . idem. 
Angel (jarcia . idem, 
IlerodeinsdcFi'oiláu Diez idem, 
Manne.l Muya . i*1»' 
Felipe Fern¡.udez. . Cuadros. 
Valenlina Movu. . Saolib.iilez. 
Manuel Llamas Moya. . ¡"em. 
Marcelo Diez. . ¡"«a. 
Anaeleta Sánchez. . Ixon. 

Común de lecinos. . SanlibaBez. 
Auacieta Sánchez. . León. 
Francisco (Jarcia Rueda. Sanlibafiez. 
Marcelo Diez . ¡'I'™-
Manuel Garcin Rueda. . i'le"«-
Anacida Sani-h -z . Le"n. 
I'iaiicisio Alvarez Llamas. Sanlibafiez. 
Añádela Sai,ch"Z. • I* '«• 
Miguel Carion. . \iiialbura. 
Lorenzo üarcia. . Cuadros. 
Alejo Fernandez. . Sanlibafiez. 
Kugenio Fernandez. . Lorenzaua. 
Marcelo Diez. . SaldibañeZ, 
Santiago González. . i'lem. 
Juan Mallo. . i'lem 
Fernando Alvarez. . . idem. 
Manuel Alvarez Koque, , i'leni. 
Pablo Diez. . "lem. 
Lucas Llamas. . 'dem. 

Común de vecinos. . idem. 
María Mallo. . idem.-
Pedro Diez. idem. 
Feriiiiinlo Mvarez Roque. idcl». 
Manuel Alvarez Itoque . idem. 
llenilo Alvarez. , ídem, 
Fernando Alvarez. , ídem. 
María Fernandez. . niem. 
Benilo Alvarez . idem . 
Isnaciu Suarez. . Sanlilia ilez. 
Santiago Cafiou. , Villalbura. 
Pedio Machín . Cuadros. 
Mannel Moya. Saolibafiez. 
Francisco Aharez. . iilem. 
Julián (¡arela. . Caballinas. 
Krauciscoliaicia Rueila.. Sanlibafiez. 
Salvador Garda. • i'lem. 
Mana Fernandez. . i'lem. 
Salvador García. . idem. 
Santiago Canon. Villalbura 
Maria Mallo . üaolibaüez 
Auloiiio Llamas. . ídem 
Francisco 'iaicia Cano. . idem 
Mariana Fernandez. . Cuadros. 
Manuel García Rueda. . SautibaQez. 
Policarpo Lamas . idem. 
Manuel Alvarez Hoque. . i'lem. 

file:///iiialbura


y&H Tinra. Sr. 
I.'ÍS idim. 
lüfl iilim. 
ItiO I.HIII. 
itil iilt'in. 
I t i í iüi'in. 
I'IU iilnn. 

i lt)Í l l l l ' l l l . 

lt>K iámn 
liw ¡dein. 
1US lili'in. 
'Jli9 ídem. 

idi'iii. 
l ' l ¡ l i l ' IU 

172 iik'ui. 
17.) idem 
171 Arrovovca-

.IU'IIIO. 
17i) TiNia, 
176 idiiu. 
177 iih'in. 
178 idum. 
17!) iiliin. 
líiü i'Uiii. 
1S! iduiu. 

iilrm. 
]s;¡ lili.'iii. 
1«4 iiii'iu. 
ISU uii'iu. 
I,S6 iiicin. 
1S7 idom. 
ISÍt lili'in. 
18!) iiJ'iii. 
19(1 iiH'IU. 
]'.M moni. 
l'JÜ ini'in. 
]'J3 iiliiu. 
l i l i ¡ili'in. 
11)5 iiiiin. 
V.Kj itlciu. 
1S7 mi.'»". 
l!IS iiUtu. 
1(19 iiinu. 
200 iuiiii. 
2U1 idiiu. 
UOi BallllU. 
203 TuiiTii. 
2(1 i iili'lll-
2U5 ¡üi'in. 
¡06 i'ii'iii' 
207 ii'.i-'iil. 
iü8 Bulilios. 

Canales 2 du Ago l̂n de 
«nbiiuu.—Esa pía.--El I" 

1) iMhlIcisctltililCiil KUBll'.l. 
(•i'pjiiirin Muya. 
SliiicHo Dira. 
Fiiiii'Ji.si'd íiiuría Hiiiiilu.. 
.Miimli:! Uamas Muya. . 
Isiili'ü Atvairz. 
Eslauitiliio Mullo. 
Ali'ju F.-rnainliz. 
TilllllTIII (¡Illi7.,.lr7. 
.ftiaii Malln. 
.Maiilii'l Alvaii'j (¡iintati'z. 
Kianci.̂ ro Alvarf/. lionz. 
Etijíuiiio Feitiandtiz. 
(lU'tiH'ittti L ama!-
I'iiliciii'iiii Liattias. 
•Itiiiaii Gaicia 
M.IIIIH.'I Kui iianiliz Muiiur. 

CDIDUI) de vt'cinn.s. 
W.nia Fi'i'nainicz. 
Miiili'.-la Ki'lil.s. 
Andii'S Giiniia. 
Mana Malí». 
I:r¡iiicis¿u (inicia llano. . 
Tiburcin (tinizalrz 
Ki'iuunnlu tiuicia 
Ali'ju Eiü'iiandk'Z 
Manuel (¡ai (lia Cico. 
Juaqiiin FiTiiuiniiz 
AiuJO F t - T l l l l l l d l ' Z . 

Jl,mili:! Uaiuia Cii'u. 
Juuqam Fi'ruaudi'i. 
Alr-jo Fuinandi-í; 
lli'iiiüa.do (jaiiaa. 
1)'iiilii Al»ar« 
Maiia [iVniainlrZ. 
Frant-iüco L)ioz. 
Judé LlaiuuS Pepe. 
IÍL'IIÍIO Alvarez. 
(•U'̂ oi in Muya. 
Marectiiu) Kaibllíiia. 
I'edro Diez. 
I'utia Ginizalez. 
Yici'iile Fernandez. 
Ju.m Mallo. 
Jusc Llama» Pepe. 
(Jnmun de viCMiüd. 
Uirgo Fernandez. 
Jii>e (i.ncia 
Lucas Llamas 
A ntiinin Llamas 
lligllili) Itodn^uez. 
Cnninn de vrciuos. 

1870 —& Ayu laiiln ene.»'}! 
jeuieio Jete.—Por acuerdo, 

SaMilj.nh'Z. 
i l l i ' l l l . 

id i 'm. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
idem. 
i ii'in. 
Ídem, 
idem. 
ídem. 
ídem. 

I.tirciiz'ina, 
SaiUdi ihi'Z. 

i i l r l l t . 

idem. 
iilem. 

idem. 
idem. 
ideni. 
elem. 
idi'iu. 
idem. 
i l l i M l l . 

idrm. 
id ni. 
idem. 
imin. 
iili'in. 
inem. 
Idem, 
i d i i n . 

¡ i i c m . 

ídem 
idi ' in. 
iileui. 
iu'im 
idem. 
idem 
i i l r l l l . 

ídem, 
idem. 
ídem. 
Idem, 
idem. 
inem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem 

Sanlibaftez y (lliadros. 
ado, Francisco Ganda E i ' 
Juan Uaillisla iS'eira. 

C u y a relación que á los efectos del Reglamento de 27 de .IHIÍO 
de 1853 t u pasudo á este Gobierno C iv i l en 7 del corriente, el In 
geniero .lefe de la provincia, he dispuesto se inserte en este periá-
dico oficial para que llegando á conocimiento de los interesados 
presenten en este tiobierno las reclamaciones que les convengan 
con arreglo al art. 4." de la ley de 17 de .lulio de J83S, dentro del 
iinprorogable plazo de veinte dias contados desde la fecha esciusi 
ve á iadel Boletín en que aparezca este anuncio; en la inteligen 
cía. que fenecido que sea dicho plazo se cursará el expediente s in 
admitir mas reclamaciones aunque estuvieran fechadas dentro del 
término referido, como el hábil para el recibo de ellas en esta oti 
«iua. Luon 10 de MnnM de 1871.—til (íobernador, Hanuel Arr ióla. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DK LB0N. 

lixtracto de las sesiones celebra
das por esta comisión. 

¿¡están inaiigurul del 26</c Febre
ra lie 1K71. 

Constituidos en ol salón de 
sesiones los ¡jres. U. .Manuel 
Antonio del Valle. I). .Salvador 
llalbnenn Itivcrn, D. Narciso Su-
fiez i alomar. I). Alejandro Alva-
ri'z y 1). ICIeutiM'iu (Jouzak-z del 
i'alnrio, iinlivi'liMi lie latViniUinu. 

se procedió al nombramiento de 
Vice Presidente, habiendo sido 
elegido por unanimidad 1). E leu -
terío González del Palacio. 

Acto continuo se concidió á 
los Sres. Alvarez y Nudez, la li 
cencía que solicitan nara asuntos 
de familia, encargándoles el se
ñor Vice Presidente la necesidad 
de que cuanto antes se presentdn 
en el seno de U Comisión. 

E l Sr . üi lbuena renunció en 
benelicio de los intereses de la 
proviueia mil p«set.as, de las tres 
mil qno tionc ' e i l i l aJa* por in 

demivizacion. porque dijo tenia 
suficiente con id ru-ito, para sa
tisfacer los gastos que le ocasione 
su perm.'inonci.i en la capital. 

L a Comisión, aceptando tan 
generoso desprendimiento acordó 
concederle un voto de gracias, 
con lo qno terminó la sesión. 

Sesión de 27 de Febrero de 1871. 

Lcida el acta de la anterior 
quedó aprobada. 

Se dió cuenta de la circular 
que presenta la coutaduria, en
careciendo á los pueblos qno sa 
tisfagan el contingeate provin
cia l , conminándoles en otro caso 
con las medidas de apremio, y se 
aprobó acordando remiiirla al se 
flor Gobernador para su inserción 
en el Boletín oficial. 

Mientras su presentan en el 
seno de la comisión lo^ do< indi
viduos de la misma que han soli
citado l icencia, quedó acordado 
designar para el despacho do los 
negocios, los martes y viernes de 
cada semana . 

No habiéndose provisto por 
S . E . los cargos de Directores de 
los HospicíiH de León y Astorga. 
la comisión acordó encargar in 
terinamente de los mismos á don 
Miguel Moran y ü. Agustín Pérez 
Padial . 

Quedó enterada la comisión 
de las comunicaciones del Gobier
no de provincia, dando cuenta de 
haber cumplimentado los acuer
dos de la Diputación relativos á 
la remisión de los antecedentes 
penales á los Juzgados de Saha-
gun y León. 

Sesión de 28 de Febrero de 1871. 

Abi rta y leida el acta de !a 
anterior, quedó aprobada. 

Se dió cuenta de varías comu
nicaciones de los Ayuntamientos 
de Trab.vlelo, Cacábalos, Argan-
za, Camponaraya y Lago de C a -
rucedo remitidas por el Sr . Go
bernador para resolver acerca de 
los repartimientos mandados re
formar en circular del Ministerio 
de la Gobernación de 31 de Enero, 
una vez que á las corporaciones 
indicadas las es imposible cum
plimentar esta disposición, y la 
Comisión, considerando que sus 
atribuciones se limitan única 
mente al conocimiento de los re
cursos á que se relieren los a i t i -
culos 17, -¿i, 28, 31, y 35 <Xc. la 
ley de 23 de Febrero del afi» ú l t i 
mo, acordó se devuelvan dichos 
expedientes al Sr . Goberuadur 
para los efectos que crea mas con
venientes. 

Declarados incompatible-i los 
cargos de Junz y Kiscal munici
pal con los de Alcalde y Regidor, 
quedó acordado admitir las renun
cias presen tudas por U. Celedonio 
Vega, Alcalde de Castropoiuini) 
1). Diego Román Alonso, Regidor 
.Sindico du.S. Eslebán de Nogales 
y D. Manuel García, Regidor pri' 
muro de Custilfalé. 

Con arreglo á lo dispuesto en 
e! art 88 de ia ley municipal 

qu ló a -or 'a lo rc.uit'ii" al Golt'or 
no de provincia, la instancia pr ',-
sentada por el Alcal lo de T r a b i -
deio, solicitando dos meses de li 
cencía. 

Habiendo justificado I). Juan 
González, concejal de Comilón, 
que se halla por enfermedad, im
posibilitado de desempeñar tal 
cargo, le fué admitida la renun
c ia . 

Igualmente lo fué la do do'i 
Leonardo Hidalgo, concejal do 
Hospital de '.irbigo, por haber sido 
proclamado Diputado provincial. 

Se acordó informar favorable-
ment.) los expedientes de mora
toria para el pago de Bienes Na
cionales, incoados por D. Manuel 
Antón, de Sahelioes. D. Juan do 
Dios Carnero y 1). Manuel Váz
quez de Prada, de V.-ild iras. ' 

E n vista de la ruclauiacioii do 
agravios de varios industriales de 
Bofiar contra el repartimiento do 
gastos provinciales y municipa
les, se acordó anular este, con 
upercibimientu al Alcalde y Junta 
repartidora, declarándoles ademas 
responsables ¡d pago del tercer 
trimestr.!. ínterin se forma el 
nuevo repartimiento. 

SatWeulia por el Ayuntamien
to de Escobar su cuoia de con-
tingeuti! provincial, se acordó le
vantar ol apremio expedido. 

De conformidad con lo dis
puesto en la ley de 23 do Kebre 
rodel año último, se resolvió la 
reforma del repartimiento de Oe-
broues del Rio, respecto á la cuo
ta señalada á la Marquesa de 
Campo fért i l 

Existiendo en la Depodtiria 
del Ayuntamiento do Al i ja de 
los Melones, varias cantidades 
procedentes do reintegros, se 
acordó que fueran aplicadas al 
contingente provincial, Ínter in 
se h ice efectivo el repartimiento. 

Quedó acordado qno los Alcal 
des de Barrio de los .\.yu itamien-
tos de Palacios del S i l . continúen 
desempeñando su cargo hasta la 
renovación de las muuicipalida 
des. 

No pudieiulo disponerse antes 
de las próximas elecciones, del 
término que la ley señala para 
hacer alteración en la división 
de Colegios, sa desestimó la pru-
tou.sioii del Alcalde de Villadeca-
nes para segregar el Barrio de 
Parándonos del Colegio deOtaro. 

Con arreglo á las prescripcio
nes do la ley electoral, se resol
vió que ol Alcalde de G irrafe sus
penda ol procedimiento de .lyro 
mió que sigue contra IJ. Jacinto 
Argüello por cuentas municipa
les, debiendo comparecer el día 
13 ante la Comisión, el Alcalde y 
el S r . Arguello. 

Se aprotnrou los reparoi qno 
ofrece el oxáiuen de las cuentas 
do Villaíañe, año d.- ' ""S8—159 y 
Vuldofre-mo 18BB—15/ _ 6 7 — ( K 

So dictó fallo absolutorio en 
las de Sigüeyu de 1815(5—J7. re
clamando se conteste á alguaos 
repuros J-sl 63—36 y 07— Sá. , 
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Hacienrlo uso la Comisión lie 

Jas atribuciones que la confiero 
el art . 73 de lá ley provinchl , 
autorizó á los Sres. Dijiutados 
üuñez y Ucieda, pará inspeo-
«ionar las'operaciones verificadas 
en el Ayuntamiento de Borrenes, 
•donde se denuncian abusos co 
metidos en' la formación del re
partimiento. 

Quedd enterada la Comisión de 
haber trasladado su vecindad el 
Alcalde de Valdefuentes del Pft-

-j-amo, y en sú consecuencia debe 
ra encargarse de la Alcaldía el 
.Regidor 1." 

Careciendo los Ayuntamien
tos de facultades para enagenar 
los bienes del Común, se declaró 
no haber lugar á conceder a l 
pueblo de Castro L a Lomba, la 
autorización que solicita para ven
der una pradera. 

Se concedieron socorros para 
la lactancia de niflos ü José C a 
sado, de la Aldea, Tomás Pastra-
na, de Castro del Condado y Joa
quín Botas, de Alvares, Se dispu 
so rec.ojer en los establecimientos 
á los huérfanos Juan y Tirso 
Iban, David Alvarez y una ñifla 
nacida en el hospital de Astor-' 
ga. Se concedió licencia para 
contraer matrimonio, á la expó
sita Petra Blanco. Se accedió á 
la instancia de Francisca Rivas 
para que se le entregue su her
mano Andrés acogido en el Hos
picio de esta ciudad. Se desestimó 
la dote que pretende Maria Fer
nandez, el socorro que solicitan 
Jul ia García, Manuela Gómez y 
Juan Trobajo, quedando enterada 
la (Jomisisn de haber sido eman
cipado el expósito Cipriano Gar
cía. 

Quedó acordado decir a l A l -
calda de Sar jas , suspenda du
rante el período electoral, el pro
cedimiento de apremio contra 
U. Juan Valcarce. 

León 5 de Marzo de 1871.— 
. E l Secretario, Domingo Diaz C a -

neja. 

DE L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Aícaiiiin conslitucionai de 

Gmeados de los Oteros. 
Para que la Junta pericial 

<le este Ayuntamiento pueda 
proceder c<>n acierto á la r e c -
li l icacion del amiiluramiento 
que. luí de servir de base p a 
ra la i lerraina de la conl r ibu-
CÍMII de. inmuebles, cultivo y 
ganadería en el próximo año 
económico ele 1871 al 72. se 
'previene á todos los propieta
rios en este distrito así vecinos 
como forasteros, presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, de i i t rodeao dias, después de 
la inserción de esle uuuucio en 
e l Ro le im oficial, relaciones de 
la alteración que baya sufrido sn 
ri^uean, con arregla á instruc

ción, advirtiendo que pas.v 'odi -
cho término sin verificarlo no 
serán admití las, parándolos el 
perjuicio consiguiente, 

üusendos de los Oteros 20 
de Febrero dé 1 8 7 i ; — E l Al- , 
calde, Miguel González. 

Alcaldía conslttncional de • 
Víllamol. 

Dispuesta la Junta pericial 
de este AyuMtamientoá proceder 
ú la rectiticucion del a in i l lara-
mienlo que ha de servir de base 
al repartimiento de la contr ibu
ción territorial del año de 1871 
á 187£, se previene ti todos los 
contribuyentes, vecinos y foras
teros que posean fincas de cual 
quiera clase sujetas á esle m u 
nicipio, dén relaciones de las a l 
tas ó bajas que haya sufrido su 
riqueza en el término de doce 
dias en la Secretaría del Ayunta
miento desde que el presente se 
inserte cu el Boletín oticiul, pues 
pasado sin verificarlo, lu .lunla 
obrará según sus dalos y,les 'pa
rará todo perjuicio. Víllamol 25 
de Febrero de 1 8 7 1 . — E l A lca l 
de, Diego Alvarez. , 

Alcaltlia conslUncional de 
Riego de la Vega. 

Pura que la Junta perici»! de 
este Ayuntamiento pueda proce
der con acierto y oportunidad á 
la reclificucion del amillaramien 
to, que lia de servir de base pa
ra la distribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del presen
te año e- onómieo de IS71 al 
187'2, se previene á todos los 
que posean algunas de las ex
presadas riquezas en este d ist r i 
to, así vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaria de 
este municipio sus respectivas 
relaciones con las ullcraciónes 
de altas o bajas que la r i 
queza haya sufrido, en el pre-
ciso¡ término de 13 dias c o n 
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la Provincia, pues pasado dicho 
término no se oirán tales rec la 
maciones, y se le figurará á c a 
da conlribuyentH la misma r i 
queza que ' f igura en el 'ú l t imo, 
repnrto. 

Riego de la Vega ' i3 de F e 
brero dé 1871. — K l Alcalde, A n -
drésdid R io . — P o r su mandado,. 
T i rso Posada, Secretar io . 

Atcaldia const i l immal de 
Cacabelos.. 

Para que lu junta pericial de 
este AyunlamíiaUo pueda pro
ceder c o u acierto, á la reel i t ica-
c ion del amillarainieuto qué lia 
de servir de base para la d e r -
rauxi de ta couttibucion de ¡n • 

muebles cultivo y ganadería en 
ol próximo año económico de 
1871 al 72, se previene á lodos 
los propietarios de este distrito, 
así vecinos como forasteros, 
presenten en la Secretaría del 
Ayunlatnieuto dentro del tér.nii-
node quince dias á contar des
de la inserción de este anuncio 
en el Bolel iu oficial de la pro 
vinciu, relaciones de la al tera
ción que hay i sufrido su r ique-
Z J , advertí ios, que no se admiti 
rá ninguna si el documento que 
ia produzca uo se halla regis
trado en el de la propiedad del 
partido, y de que pasado dicho 
término uo serán udmil idas ni 
oídas, parándoles de consiguien
te, conlbnne ••> instrucción, el 
perjuicio que haya lugar. 

( « a b e os y "Febrero 2 3 de 
1871 .—Uamoi i Jlait inez. 

Alcaltlia uonstitunoml de 
Be.rcianos del Camino. 

Para que la Junta pericial 
de este municipio, pueda p rac 
ticar con el mayor acierto y 
oportunidad la rectificación del 
ainil laramienty, que lia de ser
vir de base para repartir la 
contribución de inmuebles, cu l 
tivo y ganadería del próximo 
año económico de 1871 al 7 z , 
se. previene á todos, ó adminis
tren' alguna de ¡as espresad.is 
riquezas en esle distrito m u n i 
cipal, asi vecinos como foras
teros, presenten sus relaciones 
en la Secretaria de este Ayunta-
miento, dentru del improrpga-
ble término de 15 dias contados 
desde la.inserción de esle anun
cio en ? ! Bületin oficial de la 
provincia, advirtiendo, qu¿ el 
que no lo hiciere ó falten á la 
verdad, iimui'ri'ái) en las rnni-
las, que marcan el art. 21 del 
Rea l decreto de 25 'de Mayo de 
1845 , y les pararán cimnto* 
perjuicios haya lugar. 

Bercianos del Camino 24 de 
Febrero de"1871. - E l Alcalde, 
Angel Turné. . 

Afcaiííia coiuliiucional de 
Trabadelu. 

Para que la junta pericial de 
esle Ayuntamiento pueda p r o 
ceder con acierto y oportunidad 
a la rectificación del ami l la ra -
uiieulo que tía de servir de base 
ai repartimiento de la contr i 
bución Ui'i'itorml en el próximo 
año económico de 1871 á 1872 , 
se previene á todos los que po
sean en esle Ayuntamiento r i 
queza coiitributiva, usl vecinos 
como forásléros, presenten en la 
Secrelaría de esle Ayuntumieu-
to sus respectivas relaciones, con 
las alteraciones que sus riquezas 

hayan sufrido, e n e / í ^ r m i i o de 
veinte dias desdo la inserción 
del presente anuncio en el B o 
letín oficial de la provincia, pues 
pasado, dicho plazo' no serm 
ciclos y les parará él perjuicio 
que haya lugar. 

Trabadelo 2 5 de Febrero de 
1 8 7 1 . - 1 ) . ó E . — P e d r o Bel lo, 
Secretario. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S ? -

Disfriio riuiiersifarto de Oviedo. 

Dirección general de Instruís, 
cion pública.—Negociado 1."— 
Anuncio.—Se halla vacante en la 
Facultad de Mediciriá de la Uni
versidad de Granada la cátedrá de 
Perapeútica. materia médica y 
arte de recetar, dotada con el 
sueldo anual de cuatro mil pese
tas. , la cual ha de proveerse por 
oposición eon arreglo á lo dispues
to en el art. 226 de la ley de 9 • 
de Setiembre de 1857. y en el se
gundo del Reglamento de 15 de 
Enero-de 1870. 

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Granada en. la 
forma prevenida en el título 2." 
de dicho Reglamento. 

Para ser admitido á la opo
sición solo se requiera tener el 
titulo do Doctoren la facultad de 
Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.. 

. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la Secretaria 
general de la Universidad de Gra
nada, en el improrogoble tér | i 
mino de dos meses á contar des
de la publicación de este anunci» 
en la Gaceta, acompañadas de 
los documentos ó copias autori
zadas de ellos que acrediten su ap
titud legal, de un Programa razo
nado de las enseflanzas correspon
dientes á la cátedra que trata 
de proveerse, y de una Memoria 
sobre las fuentes de couociiniento 
yinétododeenseííanza dé la asig
natura objeto de la oposioion que 
se anuncia. Según lo dispuesto 
en el art. 8." del expresado' .Re
glamento, este anuncio' dabaiit 
publicarse en los Boletines oticia-
les de todas las provincias y por 
medio de edict03 'en todos 'los «s-
taldeeiraientos públicos de ense-
ilsinza de^ la Nación, lo cual se 
advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique sin 
más que osle avüo. 

Madrid 18 de Febrero, de 1871. 
—lül Director general. Juan V a ; 
lera . -Sr . . Rector de laUniversidad 
de Oviedo. — E s copia,—Bi Rector, 
León Salmean.. 

ANULNCIOS. P A R T I C U L A K E S . 

D, Joaquín. ¡Pérez Juan», VÍCÍOO 
de Pulaci» de la Valdíierua, vett'le 
16. carros de yerba. 

i Mr DEJOSKII RUIUNPD, (APIÍMKÜM.?^ 


